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Circuldi* niítn. 303.
d ipu t a d o s  a  c o r t e s .

Con fecha 4 del comente se ha espedido por la Pre- 
sidetáia del Consi jo de Ministros el Real decreto si
guiente. ,

En uso de la prerrogativa que me compete por el 
artíctilo 26 de la Constitución , y de conformidad coa 
lo propuesto por mi Consejo de Ministros, vengo en 
decretar: , . ,

Articulo único. Las Cortes del Reino se reunirán 
c» la Capital de la Monarquía el dia 19 de Noviem
bre d«l présente año.

Dado en Palacio á A do Octubre de 1853.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presidente del Conse
jo de Ministros.—José Luis Sartorius. ,

Y he dispuesto se inserte en este periódico para cono
cimiento de los habitantes de esta proomeia. Zaragoza 
9 de Octubre de 1851—Miguel TenOrto.

Ñúm. 1085.
Circular núm. 304.

. Los Alcaldes constitucionales de esta provincia, eih- 
pleados de vigilancia y Gdardia civii , procurarán la 
captura de la persona que á continuación se espresa, 
y caso de conseguirla la remitirán Biéh escoltada á dis
posición de la autoridad que la reclama. Zaragoza 
10 de Octubre de 1851—P. Ó.—Felipe dé Nássar- 
re, Secretario.

teresa Laserradi, viuda de Joaquín Lagrobá, vfe- 
cina de Utebo, <le unos 2b años, de bástanle allüra, 
gruesa; viste dé bayeta encarnada, én mangas dé ca
misa y alternativaménte alpargatas y zapatos

tá reclama el Sr. Juez de 1.a instáncia del Cuát- 
tel de San jiablo de esta ciudad.

Nfím 1086. 
. Circular núm. 305.

No Habiendo cumplido los Ayuntamientos de los 
puelllds que comprende la rehlcion adjunta con la re
misión de las noticias que se piden en el interrogato
rio circulado por la comisión de información parla
mentaria del UonereSb reclamadas en circular de 3 de 
Diciembre de 1831 inserta eh el Rolelin oficial de 5 
del mismo, les enedrgo que lo verifiquen en el im- 
prorogable término de 10 dias, esperando de su celo 
llenarán este servicio con la puntualidad que exije 
asunto tan importante de la administración ; evitan-

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
dome el sentimiento de acordar medidas coercitivas. Za
ragoza 9 de Octubre de 1853.—Miguel lenorio.
Relación dé los pueblos gilé el día no han cumplido 

con lo dispüeslo eh ld circültiK que se cita.
Partido de Alébd AU?6a. Albaiha. Alconéhel. Ant- 

ñoñ. Aráridá. Arízd. Rérdéjd. Bijuesea. Bordalba. Bu- 
bidrea. Geboláfliénte. Caltbdrza Campillo . Carenas. Caen 
tejón de las Arinás. Cervéra dé Ahiñod. Cetina. Cim- 
balía. Clares Cóitíamiha Emhitl de A riza. Gddojos. 
Ibdes Jafalia. Lavilüeñá. Malanquilla Monterde. Mo- 
ro§. NüéVdltiL Oseia. Sisdidon Toirehermosa. Torre- 
lapaja. Torrijo. VaHorrés. VíllAlehgiid.

Partido de Belchite. Herrera. Vilbmuevadel Huerva.
Partido de Borja Agón Amzon. Albente. Albeta. 

Ambel. Bisimbre. Boquinéhi Borja. Bulbuenle. Bu
reta. Cnlcena. Fréscano. Fuendejalon. Gallur Maga- 
llon. Malejan. Mullen. Novillas. Pomer. Pozuelo. Pu- 
rujhsa. Tabuenca. Talamantes. Trasobares.

Partido de Calatayud. Alarva. Castejon deAlnrva. 
El Frdsno. Huérineda. Morala de Giloca. Paracuellog 
dé Gilocá. 1 ' ,

Partido de Caspé. Caspe. Chiprana. Cinco Olivas. 
Escatron. Fabara. Maella. Mequinenza. Sástago.

Partido de Daroca. Anento. Codos. Cosuenda. Fuen
te» de Giloca. Manchones. Mara. Paniza.

Partido de Ejea. Ardisa. Asín. Biola. Castejon de 
Váldejasa. Ejea. El Frago. Erla. Farasdues. Las Pe- 
drosas. Layana. Luna. Morillo de Gallego. Orés. Pie- 
drálajada. Pradilla. Puendeluna. Remolinos. Santa Eu
lalia de Gallego. Sierra de Luna. Valpalmas

Partido de La Almunia Alcalá de Ebro. Almona- 
cid de la Sierra. Epila. Figuetuelas. Lumpiaque. Pe- 
drola. .

Partido de Pina. Alborgue. Alforque. Bujaraloz. 
Farlele Fuentes de Ebro. Gelsa. Lazaida. Mediana. 
Monegrillo. Nuez. Osera. Pina. Quinto» Roden, Veli- 
lla ile Ebro. Villafranca de Ebro.

Partido dé Sos. Artieda. Ragúes. Riel. Escó. Fuen- 
calderas. Isueire. Longás. Lórbés. Luésia. Malpica. 
Mianos. Navárdun. Ruestá. Sádaba. Salvatierra. Sigues. 
Sos. Tiermas Uncaslillo. Uudues de Lerda. Undues 
PiiitáhÓ. UfHes.

Partido de Tarazona. Alcalá de Moncayo. Añon. 
Cunchillos. El Busle. Grisel. Lilago. Liluénigo. Los 
Fayos. Malón. Novallas. Santa Cruz de Moncayo. Ta- 
raznna. Tórrellas. Tortoles. Trasmoz. Vera. Viertas.

Partido de Zaragoza. María. Peñalfor. Utebo, Za
ragoza. Zuera.

' 1 " Núm 1087.

Junta provincial de Beneficencia de Zaragoza.

A lafc 12 de la mañana del lunes 17 
del corriente, se subastará en pública li- 

■ citación en la Sala de sesiones del Hos
pital provincial de Nlra. Sra. de Gracia, 
por uno ó mas años, el suministro de car- 
rtds para el consumo de los acogidos en el 
mismo Establecimiento, con arreglo al plie
go de Condiciones que estará de manifies-
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to en la Spcrctaría-canladuna del mismo.

Zaragoza 9 di* Octubre de. 1853—Por 
acuerdo de la Junta. El Vocal Secretario, 
Palilu Lozano Ena.

Núm. 1088
D. Enrique Crard.i^ Caballfro de lA Real y distin

guida urden de Carlos III., decretario honorario 
de S. M. t  Juez de primera instancia del distrito 
de 5.m Cabio de la duda i de Z^aragota.
llago saber: que habiéndose celebrado en cuatro 

del actual la Jantn general de exárnen y reconocimien
to de créditos Je los acreedores contra la casa de co
mercio declarada en quiebre de I). Antonio Havs, he 
dispuesto se convoque a los mismos para la Junta ge
neral de graduación señalando el dia veinte y dos de 
los corrientes á las nueve de su mañana en la au
diencia de este Juzgado sita calle del Coso núm. 129 
y al electo de que acudan dichos acreedores por sí 
ó por medio de apoderados en forma, parándoles en 
otro caso el perjuicio que haya lugar, he mandado se 
publique el presente. Dado en Zaragoza á 7 de Oc
tubre de 1853.—Knrique García.—Por mandado de 
su Sría., Licenciado D. Camilo Torres.

Núm. 1089.

Distrito municipal de Ejea
de los Caballeros. Mes de Julio de 18.53.

Estrado de la cuenta de fondos municipales coi res
pondiente al espresado mes , que comprende las 
existencias que resultaron en fin del anterior, las 
cantidades recaudadas en el de la fecha, y lo satis
fecho en el mismo á las obligaciones del presupuesto.

CAUCO .

Existencia que resultó en lindel mes anterior.
Productos de propios deducidas las contri

buciones y el 20 por 100......................
Idem de los arbitrios é impuestos establecidos. 
Recaudado por atrasos............................... ' .
Cobrado de atrasos de 1 852 . . . .
Idem de instrucción pública  
Jd. extraordinarios. ....... .
Id. de los recursos autorizados para cubrir el

déficit del prrsupueSto á saber:
Por recargo á la contribución ler- 
ritorial....................................... |

Por id. á la industrial ydecom. °
Por arbitrios sobre las especies *

determinadas de consumo . -

3 37(I,U

7.411, 8

Art. 5 c Beneficencia. .
Art. 6. ° Conservación y 

reparación de los edi
ficios del común. . .

Id. de los caminos veci- 
nales y puentes. . .

Art. 7. 3 Manutención de
Ti, 27,

presos pobres . .
Art. 8. 3 Para salarios á 

los Guardas de montes 
v demas empleados. . 

Para conservación y fo
mento del arbolado.

1500,
[ 1500,

Art. 9 3 Cargas. . . 8, 8,
Art. 11. Imprevistos. . 100, 100,

Total data rs. vn. 2188/16 133,24 2.322, 6

RESUMEN.
Importa el cargo............................................ 19 781/22
Idem la data................................................... 2.322, 6

Existencia para el mes siguiente. . 8.459,16

De forma que importando el cargo diez mil, sete
cientos ochenta y un rs veinte y dos mrs. y la data 
dos mil, trescientos veinte y dos rs. seis mrs. según 
queda expresado, resulta una existencia de ocho mil, 
cuatrocientos cincuenta y nueve rs. diez y seis mrs. 
vn. deque me haré cargo en la cuenta del próximo 
mes de Agosto. Ejea de los Caballeros 31 de Julio de 
1853. — El Depositario, Jacinto Dehesa.—Está confor
me — El Gefe de la Sección de Contabilidad, Pedro 
Clemente, Secretario.—V. ° B.°—El Alcalde, Ra
món Dehesa.

Nota. El presente estrado está sujeto á las recti
ficaciones que produzca el examen de las cuentos en 
que se funda, y ha estado espuesto al público por el 
tiempo prevenido en la circular de diez de Febrero 
del año próximo pasado sin que se haya puesto re
paro alguno. Y para que conste lo acredito y firmo 
en Ejea de los Caballeros a 1. ° de Agosto de 1853.— 
Pedro Clemente, Secretario.

Núm. 1090.

Distrito municipal de Pina. Mes de Julio de 1853. 
Estrado de la cuenta de fondos municipales correspon

diente al espresado mes, que comprende las existencias 
que resultaron en fm del anterior, las cantidades re
caudadas en el de la fecha y lo satisfecho en el mismo 
á las obligaciones del presupuesto.

CARGO. Rs. vn. mrs.

Total cargo rs. vn. . . . 10 781,22

DATA. - Personal. Material. Total.
Art.l 0 Sueldos de los em 

picados de ayuntamiento 
y gastos de oficina. . 111,24 111,24

Suscriciones.....................
Quintas............................. 230, 230,
Elecciones. . . .
Art. 2. c Policía de se

guridad .......................
Sueldos de guardas. . .
Art. 3. ° Arbolado. . . 6, o,
Limpieza..........................
Abolado y sueldo del gua 8 
Art. 4. ° Instrucción pú

blica sueldosde maestros 
y demas dependientes.. 325,16 14, 339,16

Id. empleado público. .
Sueldo de serenos. . .

Existencia que resultó en lili del mes anterior. 
Productos de propios deducidas las con

tribuciones y el 20 por 100 . . . .
Id. de los arbitrios é impuestos establecidos 
Productos de los recursos autorizados para 

cubrir el déficit del presupuesto, á saber.
Por recargo á la cont h terril I
Por id. á la industrial y decom.®
Por arbitrios sobre las espe- f

cíes determinadas de consu- Z
mo............................................. \

Por id. sobre otros objetos. .

512,30

5.532,

Total cargo rs. vn. . <> 044,30

DATA.
Art 1 = Sueldos de |o^ 
empleados de ayunt 0 
y gastos de oficina. •

Personal Material. Total.

I385. 71,24 1456,24
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Suscripciones. . . .
QuinUis......................... 335, 335,
Limpieza..........................
Art. 3. ° Alumbrado. . 
Arbolado.. . . 182, 182,
Arbolado, . . . . . 
Art. 4. 3 Instrucción pú

blica , sueldos de los 
maestros v demás de- 
pcmlientes . . . 2375, 2375,

Alquileres de edificios. . 
Gastos de escuelas. . 
Art. 5. ° Beneficencia. . 
Art 6. ° Conservación y 

reparación de los edifi
cios del común. . . .

Arbolado , sueldo del 
guarda paseos. . . .

Id. de las fuentes y ca
berlas............................

Pura gastos de deslinde y 
amojonamiento. . . .

Arl. 8. ° Para salarios á 
los guardas de montes y 
demás empleados . . . 728, 728,

Art 9. ° Cargas. . .
Art. 10. Obras de nueva 

construcción. . ,
Jrl. 11. Imprevistos. . 149,17 149,17

Total data rs. vn?
5154,17 71.24| 5226, 7

RESUMEN.
Importa el cargo..................... ...... 6.044 30
Idem la data. . . . 5.226, 7

Existencia para el mes siguiente. . 818.23

De forma que importando el cargo seis mil cua
renta y cuatro rs. vn. y la data cinco mil doscien
tos veinte y seis ri. siete mrs. según queda espre- 
sado, resulta una existencia de ochocientas diez 
y ocho rs. veinte y tres mrs. de que me haré carpo 
en la cuenta del próximo mes de Aposto. Pina 31 
de Julio de 1853 =1 El Depositario, Pedro Btlled.e 
Esta conforme.=HI Gefe de lo Sección de Coniahi- 
lidad, Santiago BernaLsV.0 B. ° «El Alcalde, To
mas Ruiseco.

Diligencia. El estrocto de cuenta de fondos mu
nicipales correspondiente al mes de Julio que ante
cede, está conforme con los libros de intervención 
que están á mi cargo. Y para que conste firmo ¡a pre
sente en Pina á 31 de Julio de 1853, de que certifico. 
Santiago Berna!, secretario.

Otra Queda espuesto al público en las casas 
consistoriales de esta villa el duplicado de este es- 
tracto por todo el presente mes, sin que hasta la 
fecha se haya presentado reclamación alguna en con
trario. Y por ser así firmo la presente con el visto 
bueno del Sr. Alcalde en Pino á 13 de Agosto de 
.1853 de que certifico.—Santiago Bernal, Secretario. 
V. ° B. ossEl Alcalde, Tomas Ruiseco.

PARTE NO OFICIAL

de Zaragoza, en uso de la autorización sü» 
perior (pie al efecto tiene concedida* hace 
saber por virtud de este anuncio (pie en 
los dias 28* 29 y 30 del actual celebra* 
rá una feria, á cuyo fin tiene acordadas 
las disposiciones convenientes para que en 
los pastos del Común, principalmente en los 
prados llamados Arenos y La Paul vedados 
al intento, puedan pacer gratuitamente los 
ganados y bestiales que se conduzcan á ella» 
Lo que se anuncia al publico para su co* 
nocimiento Ejea de los Caballeros 6 de 
Octubre de 1853. — El Alcalde Presidente* 
Ramón Dehesa.—El Secretario, Pedro Cle
mente. .

Habiéndose justificado ante la Alcaldía 
constitucional de Tarazona por parte de 
Doña Catalina Goyeneche, viuda de Don 
Juan Ricardo Aguirre, vecina de Zarago
za, haberle sido robados por la facción 
de Cabañero en el año 1837, varios efec
tos y cantidades en metálico ascendientes 
á nueve mil doscientos noventa y ocho 
rs. vn. Se hace saber al público á fin de 
que en el término de ocho dias puedan 
presentarse las reclamaciones convenientes 
en Contrario, con arreglo á lo prevenido 
en la ley vigente sobre indemnización de 
daños causados por la facción.

El ayuntamiento del pueblo de Lituénb 
go, arrendará en pública subasta en los 
dias 23 y JO del actual los derechos do 
los consumos para el año 1854, bajo las 
condiciones que están de manifiesto en la 
secretaría del referido ayuntamiento.

El que se haya hallado una vaca de cuatro 
anos, pelo negro y el lomo castaño, con un 
cuerno espunlado y un cencerrito en el cue
llo, que desapareció del pueblo deCunchillos 
á unos carreteros castellanos al anochecer del 
(lia I. ° del corriente con dirección á los pue
blos de la falda de Moncayo, la presentará ó 
avisara ai Alcalde de dicho pueblo.

<a competente autorización del Excmo. 
S’r. Uobernadot de la provincia, el Avuma- 
miento de la villa de iVlediana, sacará á pú
blica subasta, en los dias 14 v 19 del actual 
el arriendo déla caza de la Dehesa de la car
ne de la misma á las dos de su larde de los 
espresados dias, bajo los pactos y condicio
nes que se hallarán de manifiesto en el acto 
de la subasta.

Feria en Ejea de los Caballeros.

El Ayuntamiento conslílucionaí de la villa 
de Ejea de los Caballeros, cabeza del par
tido judicial de su nombre en la provincia

Las personas que quieran interesarse en 
Jos arriendos de las especies sujetas al dere
cho de consumos, se presentarán en las casis 
consistoriales de la villa de Mediana . el día 
16 del presente mes, v si no hay l¡l ¡li,dor 
^repetirán como I a v 2 a subasta los dias 
20 y 23 del mismo á íus diez de su maña- 
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nn. bajo el pliego de condiciones de la Admi
nistración de Hacienda pública, que se halla
ran de manifiesto en el acto de la subasta.

El Ayuntamiento constitucional de Novillas 
previa antorizacion del Excmo. Sr. Gober
nador de esta provincia , arrendará las yer
bas que produzcan las islelas formadas por 
las avenidas del Ebro procedentes de la me
jora de Galan en los dias 12 y 23 del cor
riente, y su hora de las diez de la maña
na por tiempo de cuatro meses que daran 
principio en 1.0 del próximo Noviembre, y 
finará en 28 de Febrero del año viniente 
185i. Las personas que quieran interesarse 
en dicho arriendo, se presentarán en los cita
dos dias y hora en la secretaría de la cor
poración donde estarán de manifiesto las 
condicionés que han de regir en lá subasta.

Habiendo sido mejorado con la manda del 
cuarto tanto el arriendo del molino oleario 
de los propios' de la villa de Escalron, el 
ayuntamiento de la misma tiene acordado 
repetir dicho subasto en el dia 23 de los 
corrientes á las once de su mañana en el 
parage de costumbre.

Si en algún pueblo de lo provincia, tuviesen ne- 
éesidnd de una persona para el desempeño de la se
cretaría de aydntumientó y órgano si lo hubiese, en 
la calle Contamina núm. 113 el tendero dará razón 
de quien desempeñará ambos cargoi.

Pr e n s a s pa r a  a c e it u n a  y r e l o je s  d e t o r r e .

Eh la fábrica de í). Tomas de Miguel, 
en Madrid, se hallan construidas y arma
das para la venta varias prensas para pren
sar aceituna, de usillo de hierro dulce^ con 
turcas de bronce ó de hierro, unas con 
cabezales de madera y otras con cabeza
les de hierro

Dichas prensas se dan á garantía por 
un año al cabo del cual sino diese 

• los resultados que se propone el compra
dor, ó si tuviese roturas, se volverá á re
cibir sin que el comprador tenga nada que 
abonar por su uso. siendo únicamente de 
cuenta de este el tomarla y volverla á de
jar en casa del fabricante. El pago de su 
importe se verificará al cumplir el año de 
garantía afianzando convenientemente este 
pago al tiempo de lomarla. ,

Se facilitará un operario inteligente para 
la colocación de las mismas, por un pre
cio módico. . .

Se construyen y hay construidos relojes 
de torre para iglesias, establecimientos,* la- 
bricas y casas de campo, de libras y me
dias y también de cuartos y repetición, 
de 24 horas y 8 dias cuerda, con esferas 
de hierro charoladas desde 1500 hasta 12000 
corrientes de pesas y cuerdas.

Todos estos relojes se garantizaran por 
un tiño no dislándd mas que doce leguas 
de esta Capital, el punto en que se coloquen.

Se facilitará Un operario para su colo
cación siendo de cuenta del comprador el 
gasto y viage del mismo. , .

Darán mas por menores en la fábrica 
de D. Tomas de Miguel, calle de S. Gre- 
gorió núm. 8.—Madrid.

LA FERT6LIZADORA.
FABBBCA DE ABONOS QUIMICOS CON-

CEJíTRAÜOS PARA LA AGRICULTURA , KSTA- 
ULÉCIDA MÁLAGA.

Se vende á 4 rs. ^n. la libra, tanto en polvo como en 
líquido, pdra toda clase de terrenos.

Este abono quimico conbentrado que reemplaza 
en lodos modos y casos con grandísima veniaja las di
ferentes clases de estiércoles, está compuesto de prin
cipios enérgicos y necesarios al acto de la vegetación, 
combinados de inodo¡ que ál paso que activan la asi
milación de sus gases con las plantas, prolongan su 
descomposición sieinpre eri proporción al desarrollo 
de las mismas, hasta completar su granazón. Con la 
aplicación de este abono deberá disminuirse la simiente 
de una cuarta parte, sembrando solo nueve celemines, 
donde se acostumbrase echar una fanega. La siembra 
es necesario que se haga un poco antes del tiempo 
acostumbrado generalmente en el país, porque desar
rollándose vigorosamente el grano , necesita profundi
zar sus raíces para poder ¡levar el peso de las mu< has 
espigas que mus larde ueherari sostener la planta y 
sus muchos ahijados. Si no hubiese posibilidad de 
adelantar la siembra, seria preciso entonces echar el 
grano algo mas espeso Empleando este abono, ademas 
de asegurar el propietario pingües cosechas, duplica 
el valor de sus fincas, porque con su uso no es me- 
nes,ler dejar todos los años la mitad ó Iqs. dos terceras 
partes de los terrenos de bai hecho, ni dividirlos en 
hojas, sino que constantemente pueden sembrarse sin 
necesidad de alternar de semillas, aunquelas buenas prác
ticas <le agricultura asi lo aconsejan muy opoituna- 
menle. í’osee ademas la inmensa ventaja de PreM'r"' 
var las semillas preparadas con él , dq la voracidad 
de los insectos y de los pájaros, del tizón y carie de 
los cereales Los terrenos de mediana y pésima calidad 
pueden convertirse en feracísimos, á voluntad, porque 
llevando el grano en sí cuantas sustancias y gases 
podría comunicarle el mejor estercolado, solo nece
sita del apoyo de la tierra para que sirva de sosten 
á la planta que produce. Para la fecundación de toda 
clase de árboles, arbustos y plantas andalés su im
pulso vivificador se prolonga por muchos años, apli
cado aunque sea en corla cantidad á sus raíces, si
guiendo la fórmula que prfescribe el prospecto.

El representante de la empresa en Zaragoza es Don 
Vicente Andrés, calle de la Cuchillería núm. 90, á 
quien deben hacerse los pedidos; Ib# firospéCtOS se 
entregan gratis. .

ZARAGOZA:

Imprenta Nacional»
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